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Juanjuí, 9 de agosto de 2021

Er ALCALDE DE LA MUNTCTpALIDAD pRovtNctAL DE MARISCAL cÁcrnrg luen¡uf,
QUE SUSCRIBE:

VI§TO:

El Oficio N' 0O1-2021{.V.1./S.}, ingresado con fecha 19 de Julio de} 2021 y
sígnado con Expediente Administrat¡vo N' 4881, en donde doña BLANCA ANABEL ZEA CRUZ

en representación del Comité del Vaso de Leche 'SANTA ISABEL', ubicado en San Juan
Parte Alta, solicíta el reconocim¡ento de su nueva junta directiva, el lnforme N'081-J.PS-
MPMCJ-2021, de fecha 25 de junio de 2021, suscrito por el Jefe de Programas Sociales, el
lnforme Legal Nq181-2021-MPMC-)/GN(RC, de fecha 6 de agosto de 2027, suscrito por el
Asesor Legal de la MPMC-J, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191'de la Constitución Politica del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos rle gobierno con arltonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192' lnc.4) señala que las
mun¡cipalidades tienen competencia para organizar, reglamentar y adm¡nistrar los servicios
públicos locales de su responsabilidad dentro de su jur¡sdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
conforme a lo establecido en elArticulo 194'de la Constitución Política del Perú, e.ierciendo
esta potestad dentro de los términos de la legíslación nacional, regional y local, como lo
señala el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que. el Artículo 84'de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mu nicipalidades,
refiere sobre los PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS: Las

mu nicipalidades, en mater¡a de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,
ejercen las siguientes func¡ones: 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades
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con las políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las
municipalidades distritales de su jurisdicción. (...). 2. Funciones específicas exclusivas de las
municipalidades distritales: 2.2. Reconocer y registrar a las inst¡tuciones y organizaciones
que realizan acción y promoción social concertada en el gobierno local (...);

Que, asimismo, el Artículo 113 del mismo cuerpo normativo, establece sobre
EIERCICIO nEL DFRFCHO DF PARTICIPACIóN: Fl vecino dp una irrrisdir:ción mrrnicipal prrede
ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distríto y su provincia,
med¡ante uno o más de los mecanismos siguientes: lNC.6: Participación a través de Juntas
Vecinales, Comités de Vecinos, Asociac¡ones Vecinales, Organizaciones Comunales, sociales
u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, mediante el Decreto Supremo N' 041-2002-PCM se resuelve, en su
Artículo Pr¡mero: Aprobar el Reglamento de la Ley N" 25307, que declara prioritario interés
nacional la labor que realizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores
Populares Autogenar¡ot Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centro Materno lnfantiles
y demás Organízaciones Sociales de Base, en lo referído al servícío de apoyo alimentario que
brindan a las fumilias der menores recursos;
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Que, el Artículo 3" del Reglamento de la Ley N'25307 prevé lo siguiente: las

Organizaciones Sociales de Base (OSB) a que se refiere la Ley, son organizaciones
autogest¡onar¡as formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para

enfrentar sus problemas alimentar¡os en la perspectíva de alcanzar un desarrollo humano
integral;

Que, en el presente caso. se solicita el rcconocimiento delComité del Vaso de
Leche "SANTA ISABEL", ubicado en SanJuan Parte Alta, del Distrito de Juanjuí, Provincia
de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martin, adjuntando para talfin como medio que

acredite su legalidad y reconoc¡miento, el Acta de Asamblea, en la que se precisa la

conformación de su nueva directiva, los mismos que tendrán la responsabílidad y
comprom¡so de la preparación. organización y entrega de los productos alimenticios que
periódicamente les sean asignados sin perder de vista el rol social que éstas cumplen con
sujeción a sus reglas, estatutos o manuales de organización y funciones;

Que, mediante el lnforme N' 081-J.PS-MPMC) 202f , de fecha 25 de julio del
2021, el lefe de Programas Sociales, indica que la Junta Direct¡va solicitante, cumple con
tocjo ios parámetros cie ia Ley Orgánica cie Municípalidades N' 27972, para su

reconocimiento;

Que, mediante lnforme Legal N'181-2021-MPMC-|/GN/!RC, de fecha 05 de
agosto del 2021 el Asesor Legal de la MPMC-J, opina porque se declare PROCEDENTE la

solicitud para RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche "SANTA
ISABEL", ubicado en San Juan Parte Alta, del Distrito de Juanjuí, Provinc¡a de Mariscal
44.a.ó. t\añ..i.ñáñ+^ la e.ñ lr.riíñ.v-Pg¡.er¡r!¡¡.v

Finalmente, en mérito a las consideraciones expuestas en la parte
considerativa y las atríbuciones conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipálidádes;

SE RESUELVE:
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Vaso de Leche "SANTA lSABEt", ubicado en San Juan Parte Alta, del Distrito de Juanjuí -

Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín, para el desarrollo de sus

actividades en el período 2O2l al 2023 (2años) la misma que quedará const¡tuida de la

siguiente manera:
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

oDE<rñEirf/t B!-4¡!CA ANABEL ZE,^. CP.UZ 7qrñr2,r ñ

SECREfARIA ETGIVA CALVAY SANGAMA 47463538

TESORERA FELICIA CALVAY SANGAMA 45379367

VOCAL TUISA LADY FUERTES PALOMINO 73543886

FISCAL BETTY SANGAMA TAPU LLIMA 48135706

ATMACENERA LUCIA PRINCIPE CARLOS 01004125

ARíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaria General la Notificación y
distribución de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo y
Promoción Socialy a las partes interesadas.
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ARTíCUIO TERCERO.- ENCARGAR A IA OfiCiNA dE TECNO logía de la lnformación

y de la Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de
la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHfvESE
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